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Fundamentación del Curso

La inspección  y el control  de calidad de los productos  de la pesca y de la
acuicultura son actividades que forman parte indisoluble de los sistemas
productivos  derivados  de la pesca de captura y del cultivo  de animales
acuáticos, con la finalidad de para garantizar su inocuidad como alimentos
destinados  al consumo  humano o animal. Brindan el status  sanitario  de los
productos  de la pesca.

Objetivo general:



Entrenar al estudiante en la inspección  higiénico sanitaria y el control  de
calidad del pescado y sus  productos,  desarrollando sistemas preventivos
para garantizar la inocuidad de los alimentos, aplicando los métodos  y
técnicas apropiados  en función  de las normas nacionales e internacionales
que permiten la debida protección  del consumidor  y el el acceso al
mercado.

Objetivos específicos: Al finalizar la orientación  el estudiante será capaz
de:

• Diseñar y operar planes de aseguramiento  de la calidad en la
industria pesquera y en la producción  acuícola, tanto para el
suministro  local como para la exportación, con especial énfasis  en
Buenas Prácticas de Manufactura, Operaciones Estandarizadas de
Higiene y en el Sistema de Análisis  de Peligros  y de Control  de
Puntos  Críticos  (HACCP).

• Gerenciar o asesorar en las áreas de Sanidad y Calidad en barcos
pesqueros  de cualquier categoría, en plantas procesadoras  de
pescado y de productos  de la acuicultura, en depósitos  frigoríficos  o
en locales de comercialización  para consumo  local (ferias, grandes
superficies, puestos,  etc.).

• Actuar como profesional  veterinario  en relación de dependencia en
Empresas pesqueras. 

Unidades temáticas

• Profundización  sobre el conocimiento  de las especies de peces,
moluscos  y crustáceos de interés productivo  actual o potencial.

El estudiante será capaz de identificar  las principales especies objeto de la
extracción  pesquera de aguas continentales, costeras o marítimas,
adquiriendo la información  técnica sobre la anatomía y fisiología aplicada a
los sistemas de aseguramiento  de la calidad o a la fiscalización  de la
actividad pesquera artesanal, costera o de altura.

• Aplicación de los métodos  y técnicas para la evaluación  sensorial
del pescado, complementando los  criterios  de la valoración  del
deterioro  con los parámetros  higiénico-sanitarios  vinculados  a la
inocuidad del producto.



El estudiante será capaz de aplicar los métodos  de evaluación  sensorial  y
de evaluación  objetiva para determinar  la calidad de las materias primas
aplicadas a los procesos  productivos  o a la comercialización directa.

• Identificación  de los peligros  potenciales que pueden afectar al
pescado en su medio ambiente y a los productos  y sub-productos
por la manipulación  o procesos  productivos  aplicados  a la materia
prima.

El estudiante será capaz de identificar  los  peligros  potenciales de origen
biológico, físico o químico  involucrados  con el pescado, los productos
pesqueros  y de la acuicultura, incluyendo su ocurrencia y su nivel de
riesgo para los  consumidores.

• Fiscalización de la Actividad Pesquera. Barcos  pesqueros
fresqueros,  procesadores, transformadores, etc., que operan en los
Puertos  de la República

• Legislación  nacional e internacional  aplicada a los procesos
productivos.

• Fiscalización de operaciones pesqueras en muelles de descarga de
pescado

• Generación de informes  técnicos  y manejo de las herramientas
informáticas  para la fiscalización.

Los estudiantes  serán capaces de interpretar la normativa pesquera y
aplicar los criterios  técnicos  de control  durante la estadía de los buques
pesqueros  en puerto  o en plantas procesadoras, generando las
observaciones y recomendaciones técnicas pertinentes en cada caso.

• Habilitación  sanitaria de establecimientos  dedicados a la
industrialización y comercialización  de los productos  de la pesca y
de la acuicultura.

• Puntos  de venta para el mercado interno.

• Plantas procesadoras para el mercado interno o la exportación.



• Acopiadores para el consumo  interno

• Depósitos  frigoríficos.

• Planta Piloto  de la Facultad

• Venta minorista  de pescado o productos  pesqueros. 

Los estudiantes  serán capaces de valorar técnicamente las condiciones
higiénicas edilicias, de los  equipos  instalados  en el establecimiento, de los
utensilios  empleados en el proceso y las condiciones  y prácticas
higiénicas del personal.

• Instrumentación  de planes de aseguramiento  de la calidad

• Procedimientos  Sanitarios  Normalizados  de Higiene (SSOP)

• Buenas Prácticas de Manufactura (GMP)

• Análisis  de Peligros  y Control  de Puntos  Críticos  (HACCP)

• Calidad Total y Normas ISO.

Los estudiantes  serán capaces de desarrollar  Planes aplicados  a distintos
procesos  productivos  y en diferentes establecimientos  industriales  o en la
Planta Piloto, para el cumplimiento  de normativas  nacionales o
internacionales que garantizan la inocuidad y permiten el acceso a los
mercados.

Metodología:

El curso  se dictará en la modalidad de Aprendizaje Basado en Problemas
(ABP). Desde el inicio  del curso  los  alumnos  se enfrentarán a situaciones
de simulación  de la actividad profesional, y para su resolución  serán
orientados  por un docente tutor  experto  quién los guiará en el área
temática, en la búsqueda de materiales y en la bibliografía. Los estudiantes
expondrán periódicamente sus  capacidades a un grupo de docentes del
ciclo  orientado.



Sistema de evaluación:

El sistema general de evaluación es flexible y se ajustará para cada año
lectivo, publicándose junto con el Calendario. 
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